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1. OPERACIONES 
 
La Compañía fue constituida en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, 

República del Ecuador el 26 de Agosto de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil con 

fecha 2 de Septiembre de 2008 bajo la razón social “IDEALAB S.A.”.  

Su objeto social principal es de brindar todo tipo de asesoramiento integral, por cuenta 

propia o de terceros, o asociada a terceros, a personas naturales y jurídicas, para la 

organización de empresas, en cualquiera de sus sectores y/o actividades; al análisis, 

estudio e instrumentación de sistemas operativo generales, ya sean administrativos, 

técnicos, financieros o comerciales. Para cumplir con su objeto social podrá celebrar 

toda clase de actos e intervenir en todo tipo de contratos civiles o mercantiles 

relacionados con su objeto y permitidos por la Ley. Las instalaciones de la Compañía 

están ubicadas en Kilómetro 2.5 de la vía a Samborondón, Urbanizaicón Tornero III, 

Mz. I Solar 12. 

Actualmente la compañía no cuenta con colaboradores. 

Composición accionaria: 

Las acciones de IDEALAB S.A. están distribuidas de la siguiente manera: 
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2. IMPORTANCIA RELATIVA 
 
La Compañía ha tomado en consideración circunstancias específicas que bajo su 

criterio cumplen sus propias consideraciones de importancia relativa, con el fin de 

asegurar que los estados financieros, políticas contables y notas, reflejan la 

preparación y revelación de todos los hechos y circunstancias relevantes. 

 

3. ESTRUCTURA DE LAS NOTAS 
 
Las notas a los estados financieros se encuentran presentadas de manera sistemática 

en función a su comprensibilidad y comparabilidad de acuerdo a lo establecido a las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), cada partida significativa del 

Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados y Otros Resultados Integrales, 

Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos del Efectivo se encuentran 

referenciadas a su nota. Cuando sea necesario una comprensión adicional a la 
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situación financiera de la Compañía, se presentarán partidas adicionales, 

encabezados y subtotales en los estados financieros. 

 

4. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros. Estas políticas han sido diseñadas en la 

función a las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 2019. 

'	� Bases de preparación 
 
Los presentes estados financieros han sido preparados íntegramente y sin reservas de 

acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés), 

vigentes al 31 de diciembre de 2019. 

La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) requiere el uso de ciertas estimaciones contables 

críticas. También exige a la Administración de la Compañía que ejerza su juicio en el 

proceso de aplicación de sus políticas contables.  En la Nota 6, se revelan las áreas 

que implican un mayor grado de juicio o complejidad o en las cuales las hipótesis y 

estimaciones son significativas para los estados financieros. 

'	� Pronunciamientos contables y su aplicación 
 
Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés): 

a. Las siguientes Normas son vigentes a partir del año 2019: 

Normas   Fecha de aplicación 
obligatoria 

NIIF 16 Arrendamientos * 1 de enero de 2019 

   

Nuevas interpretaciones   Fecha de aplicación 
obligatoria 

CINIIF 23 Incertidumbre sobre tratamiento de impuesto 
a las ganancias 

* 1 de enero de 2019 

   

Enmiendas a NIIF's   Fecha de aplicación 
obligatoria 

NIIF 9 Cláusulas de prepago con compensación 
negativa 

* 1 de enero de 2019 

NIC 19 Modificación, reducción o liquidación del plan  
* 

1 de enero de 2019 
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NIIF 11 Acuerdos conjuntos * 1 de enero de 2019 

NIC 12 Impuestos a las ganancias * 1 de enero de 2019 

NIC 23 Costos por préstamos * 1 de enero de 2019 

NIC 28 Participaciones de largo plazo en asociadas y 
negocios conjuntos 

1 de enero de 2019 

 

b. Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el IASB, pero 

no han entrado en vigencia y son de aplicación obligatoria a partir de las fechas 

indicadas a continuación: 

Nuevas normas   Fecha de aplicación 
obligatoria 

NIIF 17 Contratos de seguros * 1 de enero de 2021 

   

Enmiendas a NIIF's   Fecha de aplicación 
obligatoria 

NIC 1 Presentación de Estados Financieros * 1 de enero de 2020 

NIC 8 Políticas contables, cambios en las 
estimaciones contables y errores * 

1 de enero de 2020 

NIIF 3 Combinación de negocios * 1 de enero de 2020 

NIIF 9, NIC 39 y NIIF 7 Instrumentos financieros * 1 de enero de 2020 

NIIF 10 Estados financieros consolidados * Por determinar 

 

(*) Estas Normas no son aplicables en los estados financieros de la Compañía 

La Administración de la Compañía informa que basado en una evaluación general, la 
adopción de las nuevas normas, enmiendas a las NIIF y las nuevas interpretaciones 
antes descritas, no tendrán un impacto significativo en los estados financieros en el 
ejercicio de su aplicación inicial, pues gran parte de estas normas no son aplicables a 
sus operaciones. 
 

'	( Moneda funcional y moneda de presentación 
 
Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando la 

moneda del entorno económico principal en que la Compañía opera.  La moneda 

funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de 

América. 

'	' Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 
 
En el Estado de Situación Financiera, los saldos se presentan en función a su 

vencimiento, como corrientes cuando es igual o inferior a doce meses, contados desde 

la fecha de cierre de los estados financieros y como no corrientes cuando es mayor a 

ese período. 
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'	) Efectivo  
 
En este grupo contable se registra el efectivo en caja y/o bancos. Se miden inicial y 

posteriormente por su valor nominal. 

'	* Instrumentos financieros 
 
Los activos y pasivos financieros son reconocidos cuando la Compañía se convierte 

en una parte de las cláusulas contractuales del instrumento negociado.  

Los activos y pasivos financieros, excepto para las cuentas por cobrar comerciales son 

medidos inicialmente a valor razonable. Los costos de transacción que son 

directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos financieros y pasivos 

financieros (distintos de los activos financieros y pasivos financieros a valor razonable 

con cambios en resultados) son agregados o deducidos del valor razonable de los 

activos y pasivos financieros, según sea apropiado, en el reconocimiento inicial. Los 

costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos 

financieros a valor razonable con cambios en resultados son reconocidos 

inmediatamente en resultados. 

4.6.1 Activos financieros  
 
Todas las compras o ventas convencionales de activos financieros son reconocidas y 

dadas de baja en la fecha de contratación. Las compras o ventas convencionales de 

un activo financiero son compras o ventas bajo un contrato cuyas condiciones 

requieren la entrega del activo durante un periodo que generalmente está regulado o 

surge de una convención establecida en el mercado correspondiente.  

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad, 

ya sea, a costo amortizado o a valor razonable, dependiendo de la clasificación dada a 

los activos financieros.  

Clasificación de activos financieros 

Los activos financieros que cumplen las siguientes condiciones son posteriormente 

medidos a costo amortizado:  

- Se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los 

activos financieros para obtener los flujos de efectivo contractuales; y  

 

- Las condiciones contractuales del activo dan lugar, en fechas especificadas, a 

flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el 

importe del principal pendiente. 

Los activos que cumplen las siguientes condiciones son posteriormente medidos a 

valor razonable con cambios en otro resultado integral (VRCCORI): 

- Se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra obteniendo 

flujos de efectivo contractuales y vendiendo activos financieros; 
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- Las condiciones contractuales del activo dan lugar, en fechas especificadas, a 

flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el 

importe del principal pendiente.  

Todos los otros activos financieros que no cumplen con las condiciones anteriores son 

posteriormente medidos a valor razonable con cambios en resultados (VRCCR). 

No obstante, lo anterior, la Compañía puede realizar las siguientes elecciones 

irrevocables en el momento del reconocimiento inicial de un activo financiero: 

- La Compañía podría irrevocablemente elegir presentar los cambios posteriores en 

el valor razonable en otro resultado integral para inversiones en instrumentos de 

patrimonio que, en otro caso, se medirían a valor razonable con cambios en 

resultados;  

 

- La Compañía podría irrevocablemente designar un activo financiero que cumple 

los criterios de costo amortizado o valor razonable con cambios en otro resultado 

integral para medirlo a valor razonable con cambios en resultados si haciéndolo 

elimina o reduce significativamente una incongruencia de medición o 

reconocimiento. 

Costo amortizado y método de tasa de interés efectiva. 

El método de tasa de interés efectiva es un método que se utiliza para el cálculo del 

costo amortizado de un activo financiero y para la distribución del ingreso por intereses 

a lo largo del período correspondiente utilizando el método del interés efectivo. Este 

deberá calcularse aplicando la tasa de interés efectiva al importe en libros bruto de un 

activo financiero.  

Para activos financieros con deterioro de valor crediticio comprados u originados, se 

calcula una tasa de interés efectiva ajustada por calidad crediticia descontando los 

flujos de efectivo estimados, incluyendo pérdidas crediticias esperadas, al costo 

amortizado del activo financiero en su reconocimiento inicial. 

El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que fue medido en su 

reconocimiento inicial un activo financiero, menos reembolsos del principal, más la 

amortización acumulada, utilizando el método de tasa de interés efectiva, de cualquier 

diferencia entre el importe inicial y el importe al vencimiento, ajustado por cualquier 

corrección de valor por pérdidas.  

Además, el valor en libros bruto de un activo financiero es el costo amortizado del 

activo financiero antes de ajustarlo por cualquier corrección de valor por pérdidas. El 

ingreso por intereses se reconoce usando el método de tasa de interés efectiva para 

activos financieros medidos a costo amortizado y a valor razonable con cambios en 

otro resultado integral.  

Para los instrumentos financieros distintos de aquellos activos financieros con 

deterioro de valor crediticio comprados u originados, el ingreso por interés se calcula 

aplicando la tasa de interés efectiva al valor en libros bruto de un activo financiero, 
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excepto para activos financieros que han convertido posteriormente en activos con 

deterioro de valor crediticio.  

Para activos financieros que se convierten posteriormente en activos con deterioro de 

valor crediticio, el ingreso por intereses es reconocido aplicando la tasa de interés 

efectiva al costo amortizado del activo financiero. Si, en períodos de reporte 

posteriores, el riesgo de crédito del instrumento financiero con deterioro de valor 

crediticio mejora de manera tal que el activo financiero ya no tiene deterioro de valor 

crediticio, el ingreso por intereses se reconoce aplicando la tasa de interés efectiva al 

valor en libros bruto del activo financiero.  

Para los activos financieros con deterioro de valor crediticio comprados u originados, la 

Compañía reconoce el ingreso por intereses aplicando la tasa de interés efectiva 

ajustada por calidad crediticia al costo amortizado del activo financiero desde el 

reconocimiento inicial. El cálculo no revierte a la base bruta, incluso si el riesgo de 

crédito del activo financiero mejora posteriormente de modo que el activo financiero ya 

no tenga deterioro de valor crediticio. Los ingresos por intereses se reconocen en el 

estado de resultados y se incluye como ingresos financieros. 

Activos financieros clasificados a valor razonable con cambios en otro resultado 
integral (VRCCORI)  

Son inicialmente medidos a su valor razonable más costos de transacción.  

Posteriormente, los cambios en el valor en libros de estos instrumentos financieros 

como resultado de pérdidas y ganancias por diferencias de cambio, pérdidas y 

ganancias por deterioro, e ingresos por intereses calculados usando el método de tasa 

de interés efectiva son reconocidos en el resultado del período.  

Los importes reconocidos en resultados son los mismos que habrían sido reconocidos 

en resultados si estos instrumentos financieros hubieran sido medidos a costo 

amortizado.  

Todos los otros cambios en el valor en libros de estos instrumentos financieros son 

reconocidos en otro resultado integral y acumulados en la “Reserva de ganancias y 

pérdidas sobre activos financieros medidos al valor razonable con cambios en otro 

resultado integral” en el patrimonio.  Cuando estos instrumentos financieros son dados 

de baja, las ganancias o pérdidas acumuladas previamente reconocidos en otro 

resultado integral son reclasificadas a resultados.  

Instrumentos de patrimonio designados para ser medidos a VRCCORI  

En el reconocimiento inicial, la Compañía puede realizar una elección irrevocable 

(sobre una base de instrumento por instrumento) para designar inversiones en 

instrumentos de patrimonio para ser medidas a VRCCORI. La designación como 

VRCCORI no está permitida, si el instrumento de patrimonio es mantenido para 

negociar o si es una contraprestación contingente reconocida por una adquirente en 

una combinación de negocios a la que se le aplica NIIF 3.  

Un activo financiero es mantenido para negociar si: 
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- Se compra o se incurre en él principalmente con el objetivo de venderlo en un 

futuro cercano; o  

 

- En su reconocimiento inicial es parte de una cartera de instrumentos financieros 

identificados, que la Compañía gestiona conjuntamente y para la cual tiene 

evidencia de un patrón real reciente de obtención de beneficios a corto plazo; o  

 
- Es un derivado (excepto por los derivados que sean un contrato de garantía 

financiera o hayan sido designados como un instrumento de cobertura eficaz).  

Las inversiones en instrumentos de patrimonio medidas a VRCCORI son inicialmente 

medidas a su valor razonable más costos de transacción. Posteriormente, son 

medidas a su valor razonable reconociendo las pérdidas y ganancias de cambios en el 

valor razonable en otro resultado integral y acumuladas en la “Reserva de ganancias y 

pérdidas sobre activos financieros medidos al valor razonable con cambios en otro 

resultado integral” en el patrimonio.  

La ganancia o pérdida acumulada no será reclasificada a resultados al momento de 

vender los instrumentos de patrimonio, en su lugar, serán transferidas a resultados 

retenidos.  

 

Instrumentos financieros medidos a valor razonable con cambios en resultados 
(VRCCR).  

Los activos financieros que no cumplen el criterio para ser medidos a costo amortizado 

o a VRCCORI son medidos a VRCR. Específicamente:  

- Las inversiones en instrumentos de patrimonio son clasificadas para ser medidas 

a VRCCR, a menos que la Compañía designe un instrumento de patrimonio que 

no sea mantenido para negociar o una contraprestación contingente originada en 

una combinación de negocios para ser medido a VRCCORI, en su reconocimiento 

inicial. 

 

- Los activos financieros que han sido en el momento del reconocimiento inicial 

designados de forma irrevocable como medido al VRCCR, si tal designación 

elimina o reduce significativamente una incongruencia de medición o 

reconocimiento que surgiría en otro caso de la medición de los activos o pasivos o 

del reconocimiento de las ganancias y pérdidas de los mismos sobre bases 

diferentes. La Compañía no ha designado ningún instrumento financiero para ser 

medido a VRCCR.  

Los activos financieros designados como VRCCR son medidos a valor razonable al 

cierre de cada período de reporte, con las ganancias o pérdidas a valor razonable 

reconocidos en resultados en la medida que no sean parte de una designada relación 

de cobertura. La ganancia o pérdida neta reconocida en resultados incluye cualquier 
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dividendo o intereses ganados sobre el activo financiero y es incluida como ingresos 

financieros. 

Ganancias y pérdidas por diferencias de cambio. 

El valor en libros de los activos financieros que están denominados en una moneda 

extranjera se determina en esa moneda extranjera y son convertidos al tipo de cambio 

de cierre de cada período de reporte. Específicamente:  

- Para activos financieros medidos a costo amortizado que no sean parte de una 

relación de cobertura, las diferencias de cambio se reconocen en resultados en 

“diferencias de cambio”; 

 

- Para activos financieros medidos a VRCCORI que no sean parte de una relación 

de cobertura, las diferencias de cambio en el costo amortizado del instrumento 

financiero se reconocerán resultados en diferencias de cambio. Otras diferencias 

de cambio son reconocidas en otro resultado integral en la Reserva de ganancias 

y pérdidas sobre activos financieros medidos al valor razonable con cambios en 

otro resultado integral;  

 

- Para activos financieros medidos a VRCCR que no sean parte de una relación de 

cobertura, las diferencias de cambio se reconocen en resultados en diferencias de 

cambio; y  

 

- Para instrumentos de patrimonio medidos a VRCCORI, las diferencias de cambio 

son reconocidas en otros resultados integrales en la Reserva de ganancias y 

pérdidas sobre activos financieros medidos al valor razonable con cambios en otro 

resultado integral  

Deterioro de activos financieros.  

La Compañía reconoce una corrección de valor por pérdidas crediticias esperadas 

(“PCE”) sobre activos financieros que se miden a costo amortizado, cuentas por cobrar 

clientes, deudores varios y otros deudores.  

El importe de las pérdidas crediticias esperadas es actualizado en cada fecha de 

reporte para reflejar los cambios en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial 

del correspondiente activo financiero. La Compañía siempre reconoce PCE durante el 

tiempo de vida del activo para las cuentas por cobrar comerciales, deudores varios y 

otros deudores. Las pérdidas crediticias esperadas en estos activos financieros son 

estimadas usando una matriz de provisiones basado en la experiencia histórica de 

pérdidas crediticias de la Compañía, ajustada por factores que son específicos a los 

deudores, condiciones económicas generales y una evaluación tanto de la actual, así 

como también, de la presupuestada dirección de las condiciones en la fecha de 

reporte, incluyendo el valor del dinero en el tiempo cuando se apropiado. 

Para todos los otros instrumentos financieros, la Compañía reconoce PCE durante el 

tiempo de vida del activo cuando ha habido un aumento significativo en el riesgo de 

crédito desde el reconocimiento inicial. Si, por otro lado, el riesgo de crédito en el 
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instrumento financiero no ha aumentado significativamente desde el reconocimiento 

inicial, la Compañía mide la corrección de valor por pérdidas para ese instrumento 

financiero a un importe igual a las pérdidas crediticias esperadas en los próximos doce 

meses. La evaluación de si deberían ser reconocidas PCE durante el tiempo de vida 

del activo está basada en aumentos significativos en la probabilidad o riesgo de un 

incumplimiento que ocurra desde el reconocimiento inicial en lugar de sobre la 

evidencia de un activo financiero con deterioro de valor crediticio a la fecha de reporte 

o que ocurra un incumplimiento.  

Las PCE durante el tiempo de vida del activo representan las pérdidas crediticias 

esperadas que resultarán de todos los posibles eventos de incumplimiento durante la 

vida esperada de un instrumento financiero. En contraste, las PCE esperadas en los 

próximos doce meses representa la porción de las PCE durante el tiempo de vida del 

activo que se espera resulten de eventos de incumplimiento sobre un instrumento 

financiero que sea posible dentro de los 12 meses después de la fecha de reporte. 

Aumento significativo en el riesgo de crédito.  

Al evaluar si el riesgo de crédito de un instrumento financiero se ha incrementado 

significativamente desde su reconocimiento inicial, la Compañía compara el riesgo de 

que ocurra un incumplimiento en el instrumento financiero a la fecha de reporte con el 

riesgo de que ocurra un incumplimiento en el instrumento financiero a la fecha del 

reconocimiento inicial.  

Al realizar esta evaluación, la Compañía considera información cuantitativa y 

cualitativa que sea razonable y sustentable, incluyendo experiencia histórica e 

información proyectada que esté disponible sin costo o esfuerzo desproporcionado.  

Cuando la Compañía presume que el riesgo crediticio de un activo financiero se ha 

incrementado significativamente desde el reconocimiento inicial, cuando los pagos 

contractuales se atrasen por más de 30 días, a menos que la Compañía tenga 

información razonable y sustentable para demostrar lo contrario.  

No obstante, lo anterior, la Compañía asume que el riesgo crediticio de un instrumento 

financiero no ha aumentado significativamente desde su reconocimiento inicial si se 

determina que el instrumento financiero tiene un bajo riesgo crediticio a la fecha de 

reporte. Se determina que un instrumento financiero tiene un riesgo crediticio bajo si:  

(i) El instrumento financiero tiene un riesgo bajo de incumplimiento; 

(ii) El deudor tiene una capacidad robusta para cumplir sus obligaciones 

contractuales de flujos de efectivo en el corto plazo; y  

(iii) Los cambios adversos en las condiciones económicas y de negocios en el largo 

plazo podrían, pero no necesariamente, reducirán la capacidad del deudor para 

cumplir sus obligaciones contractuales de flujos de efectivo. La Compañía 

considera que un activo financiero tiene un riesgo crediticio bajo cuando tiene una 

clasificación crediticia interna o externa de “grado de inversión” de acuerdo con la 

definición globalmente entendida de riesgo crediticio.  
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Para compromisos de préstamo y contratos de garantía financiera, la fecha en que la 

Compañía pasa a ser una parte del compromiso irrevocable se considera la fecha del 

reconocimiento inicial a efectos de aplicar los requerimientos de deterioro de valor. Al 

evaluar si ha existido un aumento significativo en el riesgo crediticio desde su 

reconocimiento inicial de un compromiso de préstamo, la Compañía considera los 

cambios en el riesgo de que ocurra un incumplimiento del préstamo con el que se 

relaciona el compromiso de préstamo; para contratos de garantía financiera, la 

Compañía considera los cambios en el riesgo de que el deudor especificado incumpla 

el contrato. La Compañía monitorea regularmente la efectividad de los criterios 

utilizados para identificar si ha habido un aumento significativo en el riesgo crediticio y 

los modifica según sea apropiado para asegurar que los criterios sean capaces de 

identificar un aumento significativo en el riesgo crediticio antes que el importe pase a 

estar moroso.  

Definición de incumplimiento.  

La Compañía considera lo siguiente como constituyente de un evento de 

incumplimiento para propósitos de la administración interna del riesgo crediticio, dado 

que la experiencia histórica indica que las cuentas por cobrar que cumplen cualquiera 

de los siguientes criterios son generalmente no recuperables. 

- Cuando existe un incumplimiento de las restricciones financieras de la 

contraparte; o  

 

- Información desarrollada internamente u obtenida de recursos externos indica que 

es improbable que el deudor pague a sus acreedores, incluyendo a la Compañía, 

en su totalidad (sin tomar en consideración alguna garantía mantenida por la 

Compañía.  

Independientemente del análisis anterior, la Compañía considera que ha ocurrido un 

incumplimiento cuando un activo financiero está en mora por más de 90 días, a menos 

que la Compañía tenga información razonable y sustentable para demostrar que un 

criterio de incumplimiento más aislado es más apropiado.  

Activos financieros con deterioro de valor crediticio.  

Un activo financiero está con deterioro de valor crediticio cuando han ocurrido uno o 

más eventos que tienen un impacto perjudicial sobre los flujos de efectivo futuros 

estimados de ese activo financiero. Evidencias de que un activo financiero está con 

deterioro de valor crediticio incluyen información observable sobre los sucesos 

siguientes:  

- Dificultades financieras significativas del emisor o del deudor;  

 

- Una infracción del contrato, tal como un incumplimiento o un suceso de mora;  
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- El prestamista del deudor por razones económicas o contractuales relacionadas 

con dificultades financieras del deudor, le ha otorgado a éste concesiones o 

ventajas que no le habría facilitado en otras circunstancias;  

- Se está convirtiendo en probable que el deudor entre en quiebra o en otra forma 

de reorganización financiera; o  

 
- La desaparición de un mercado activo para el activo financiero en cuestión, debido 

a dificultades financieras.  

Política de castigo. 

La Compañía castiga un activo financiero cuando existe información que indica que la 

contraparte está en dificultades financieras severas y no existe una perspectiva 

realista de recupero, por ejemplo, cuando la contraparte ha sido puesta en liquidación 

o ha entrado en procedimientos de bancarrota, o en el caso de cuentas comerciales 

por cobrar, cuando los importes han estado morosos por más de dos años, lo primero 

que ocurra primero.  

Los activos financieros castigados podrían todavía estar sujetos a actividades de 

cumplimiento bajo los procedimientos de recupero de la Compañía, teniendo en 

consideración asesoría legal cuando fuere apropiado. Cualquier recupero realizado se 

reconoce en resultados.  

Medición y reconocimiento de pérdidas crediticias esperadas.  

La medición de las pérdidas crediticias esperadas es una función de la probabilidad de 

incumplimiento, la severidad (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un 

incumplimiento) y la exposición al incumplimiento. La evaluación de la probabilidad de 

incumplimiento y la severidad está basada en datos históricos ajustados por 

información futura como se describió anteriormente. En cuanto a la exposición al 

incumplimiento para activos financieros, esta está representada por el valor en libros 

bruto de los activos a la fecha de reporte; para compromisos de préstamos y contratos 

de garantía financiera, la exposición incluye el importe que se dispondrá en el futuro 

en la fecha de incumplimiento determinada sobre la base de tendencias históricas, el 

entendimiento de la Compañía de las específicas necesidades financieras futuras de 

los deudores, y otra información futura relevante.  

Para compromisos de préstamos sin utilizar, una pérdida crediticia es el valor presente 

de la diferencia entre los flujos de efectivo contractuales que se deben a la Compañía 

si el tenedor del compromiso de préstamo dispone del préstamo; y los flujos de 

efectivo que la Compañía espera recibir si dispone del préstamo.  

Cuando la PCE durante el tiempo de vida del activo se mide sobre una base colectiva 

para atender los casos en que la evidencia de aumentos significativos en el riesgo 

crediticio a nivel de instrumento individual puede no estar aún disponible, los 

instrumentos financieros se agrupan de la siguiente manera:  

- Naturaleza de los instrumentos financieros (es decir, las cuentas comerciales, 

deudores varios, otros deudores de la Compañía son cada uno evaluados como 
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un grupo separado. Los préstamos a partes relacionadas son evaluados por 

pérdidas crediticias esperadas sobre una base individual); 

- Estatus de morosidad;  

- Naturaleza, tamaño e industria de los deudores;  

- Naturaleza de las garantías por cuentas por cobrar por arrendamientos; y  

- Clasificaciones crediticias externas si estuvieren disponibles.  

La Compañía reconoce una ganancia o pérdida por deterioro de valor en resultados 

para todos los instrumentos financieros con un correspondiente ajuste a su valor en 

libros a través de una cuenta de corrección de valor por pérdidas, excepto para los 

instrumentos financieros que son medidos a VRCCORI. 

Baja en cuentas de activos financieros.  

La Compañía da de baja un activo financiero solamente cuando expiran los derechos 

contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiera el 

activo financiero y sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 

propiedad del activo a un tercero.  

Si la Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios 

inherentes a la propiedad y continúa controlando el activo transferido, la Compañía 

reconoce su interés retenido en el activo y un pasivo asociado por los importes que 

podría tener que pagar. Si la Compañía retiene sustancialmente todos los riesgos y 

beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero transferido, la Compañía 

continúa reconociendo el activo financiero y también reconoce un préstamo 

garantizado por los importes recibidos.  

Al dar de baja un activo financiero medido a costo amortizado, la diferencia entre el 

valor en libros del activo y la sumatoria de la consideración recibida y por recibir se 

reconoce en resultados.  

Adicionalmente, al dar de baja una inversión en un instrumento de deuda clasificado a 

VRCCORI, la ganancia o pérdida acumulada previamente reconocida en la Reserva 

de ganancias y pérdidas sobre activos financieros medidos al valor razonable con 

cambios en otro resultado integral es reclasificada a resultados.  

En contrario, al dar de baja una inversión en un instrumento de patrimonio el cual la 

Compañía ha elegido en el reconocimiento inicial medirlo a VRCCORI, la ganancia o 

pérdida acumulada previamente reconocida en la Reserva de ganancias y pérdidas 

sobre activos financieros medidos al valor razonable con cambios en otro resultado 

integral no es reclasificada a resultados, pero es transferida a resultados acumulados.  

4.6.2 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio  
 
Clasificación como deuda o patrimonio 

Los instrumentos de deuda y patrimonio emitidos por la Compañía se clasifican como 

pasivos financieros o como patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo 

contractual y las definiciones de pasivo financiero e instrumento de patrimonio.  
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Instrumentos de patrimonio.  

Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que evidencie un interés residual 

en los activos de una entidad después de deducir todos sus pasivos. Los instrumentos 

de patrimonio emitidos por la Compañía se reconocen por los importes recibidos, neto 

de los costos directos de emisión.  

Pasivos financieros.  

Todos los pasivos financieros son posteriormente medidos a costo amortizado usando 

el método de interés efectivo o a VRCCR.  

Pasivos financieros medidos a VRCCR.  

Los pasivos financieros se clasifican al VRCCR cuando el pasivo financiero es (i) una 

contraprestación contingente que sería ser pagada por el adquirente como parte de 

una combinación Þ negocios a la que se aplica IFRS 3, (ii) mantenido para negociar, o 

(iii) se designa a VRCCR.  

Los pasivos financieros a VRCCR se registran a valor razonable, reconociendo 

cualquier ganancia o pérdida surgida en los cambios del valor razonable en el estado 

de resultados en la medida que no sean parte de una designada relación de cobertura. 

La ganancia o pérdida neta reconocida en resultados incluye cualquier interés 

obtenido sobre el pasivo financiero y se incluye en la partida de ingresos/gastos 

financieros en el estado de resultados integral. 

Sin embargo, para pasivos financieros designados a VRRCR, el importe del cambio en 

el valor razonable del pasivo financiero que es atribuible a cambios en el riesgo 

crediticio de ese pasivo se reconocen en otros resultados integrales, a menos que el 

reconocimiento de los efectos de los cambios en el riesgo crediticio del pasivo en otros 

resultados integrales crearía o incrementaría una asimetría contable en resultados. El 

importe remanente del cambio en el valor razonable del pasivo se reconoce en 

resultados. Los cambios en el valor razonable atribuibles al riesgo crediticio de un 

pasivo financiero que son reconocidos en otros resultados integrales no son 

posteriormente reclasificados a resultados; en su lugar, son transferidos a resultados 

retenidos una vez dado de baja el pasivo financiero.  

Las pérdidas o ganancias sobre contratos de garantía financiera o compromisos de 

préstamos emitidos por la Compañía que sean designados por la Compañía para ser 

medidos a VRCCR se reconocen en resultados.  

Pasivos financieros medidos posteriormente a costo amortizado.  

Los pasivos financieros que no sean: 

- Una contraprestación contingente de un adquirente en una combinación de 

negocios;  

- Mantenidos para negociar; o  

- Designados a VRCCR, son posteriormente medidos a costo amortizado usando el 

método de tasa de interés efectiva.  
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El método de tasa de interés efectiva es un método que se utiliza para el cálculo del 

costo amortizado de un pasivo financiero y para la distribución del gasto por intereses 

a lo largo del período correspondiente. La tasa de interés efectiva es la tasa que 

descuenta exactamente los pagos de efectivo futuros estimados (incluyendo todas las 

comisiones y puntos básicos de interés, pagados o recibidos, que integren la tasa de 

interés efectiva, los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento) durante 

la vida esperada del pasivo financiero, o cuando sea apropiado, un período menor, al 

costo amortizado de un pasivo financiero.  

Contratos de garantía financiera.  

Un contrato de garantía financiera es un contrato que requiere que el emisor efectúe 

pagos específicos para reembolsar al tenedor la pérdida en la que incurre cuando un 

deudor específico incumpla su obligación de pago a su vencimiento, de acuerdo con 

las condiciones, originales o modificadas, de un instrumento de deuda. Los contratos 

de garantía financiera emitidos por la Compañía son inicialmente medidos a valor 

razonable y, si no es designado a VRCCR y no se origina de la transferencia de un 

activo financiero, son posteriormente medidos al importe mayor entre:  

- El importe determinado de la corrección de valor por pérdidas de acuerdo con NIIF 

9; y  

 

- El importe reconocido inicialmente menos, cuando se apropiado, el importe 

acumulado de ingresos reconocidos de acuerdo con las políticas de 

reconocimiento de ingresos.  

Ganancias y pérdidas por diferencias de cambio.  

Para pasivos financieros que están denominados en una moneda extranjera y son 

medidos a costo amortizado al cierre de cada período de reporte, las ganancias y 

pérdidas por diferencias de cambio se determinan sobre la base del costo amortizado 

de los instrumentos. Estas ganancias o pérdidas por diferencias de cambio se 

reconocen en resultados en diferencias de cambio, para pasivos financieros que no 

formen parte de una designada relación de cobertura.  

Baja en cuentas de pasivos financieros.  

El valor razonable de los pasivos financieros denominados en una moneda extranjera 

se determina en esa moneda extranjera y son convertidos al tipo de cambio de cierre 

de cada período de reporte. Para pasivos financieros que son medidos a VRCCR, el 

componente de diferencia de cambio forma parte de las ganancias o pérdidas por 

valor razonable y se reconocen en resultados para pasivos financieros que no sean 

parte de una relación de cobertura. 

 

La Compañía da de baja los pasivos financieros si, y solo si, las obligaciones de la 

Compañía se cumplen, cancelan o han expirado. La diferencia entre el valor en libros 

del pasivo financiero dado de baja y la contraprestación pagada y por pagar se 
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reconoce, incluyendo cualquier activo transferido diferente del efectivo o pasivo 

asumido, se reconoce en resultados.  

 

4.6.3 Reconocimiento y medición posterior 
 

Reconocimiento. 
 

La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación 

financiera a la fecha de la negociación y se reconocen cuando se compromete a 

comprar o vender el activo o pagar el pasivo.  

 
Medición inicial. 

 

Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más 

cualquier costo atribuible a la transacción, que, de ser significativo, es reconocido 

como parte del activo o pasivo; siempre que el activo o pasivo financiero no sea 

designado como de valor razonable a través de ganancias y pérdidas. Con 

posterioridad al reconocimiento inicial la Compañía valoriza los mismos como se 

describe a continuación:  

 
Medición posterior. 

 
(a) Préstamos y cuentas por cobrar.  

 
Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 
método de interés efectivo. En específico, la Compañía presenta la siguiente 
cuenta dentro de esta categoría: 
Cuentas por cobrar partes relacionadas: Representadas principalmente cuentas 
por cobrar a Compañías relacionadas. Estas transacciones se registran a valor 
nominal que no difiere de su valor razonable. 
 
Préstamos a partes relacionadas: Representadas principalmente por el préstamo 

a su subsidiaria. Estas transacciones se registran a valor nominal que no difiere 

de su valor razonable, pues generan intereses a tasas vigentes en el mercado. 

Los ingresos por intereses se reconocen en el estado de resultados integrales 

bajo el rubro Ingresos financieros. 

 
Otras cuentas por cobrar: Estas cuentas corresponden a los montos adeudados 

por clientes, por la prestación de servicios de arrendamiento. 

 

(b) Otros pasivos financieros.  

 

Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 

método de interés efectivo. En específico, la Compañía presenta las siguientes 

cuentas dentro de esta categoría: 
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(i) Proveedores: Son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos de 

proveedores en el curso normal de los negocios. Se reconocen a su valor 

nominal que es equivalente a su costo amortizado ya que son pagaderas en 

plazos menores a 60 días. 

 

(ii) Cuentas por pagar a partes relacionadas: Corresponden a obligaciones de 

pago principalmente por deudas que se generaron desde su constitución que 

son exigibles en cualquier momento por parte del acreedor. 

 

(iii) Obligaciones con instituciones financieras: Se registran inicialmente a su valor 

nominal que no difieren de su valor razonable, pues están contratados a las 

tasas vigentes en el mercado. 

 

No existen costos de transacciones significativas incurridos al momento de su 

contratación. 

 

Los intereses devengados en estas operaciones se presentan en el Estado de 

Resultados Integrales bajo el rubro “Gastos Financieros”, los intereses pendientes de 

pago se presentan en el Estado de Situación Financiera, bajo el rubro “Obligaciones 

con instituciones financieras”. 

 

'	+ Gastos pagados por anticipados 
 
En este grupo contable se registra los anticipos entregados a terceros o pagos 

anticipados para la compra de bienes y servicios que no hayan sido devengados al 

cierre del ejercicio económico.  Se miden inicial y posteriormente a su valor nominal; 

su amortización se reconoce en los resultados del período en el cual generan 

beneficios económicos futuros. 

'	% Propiedades, planta y equipo. 
 
En este grupo contable se registra todo bien tangible adquirido para su uso en la 

producción o suministro de bienes y servicios, para arrendarlos a terceros o para 

propósitos administrativos, si, y sólo si: es probable que la entidad obtenga los 

beneficios económicos futuros derivados del mismo; y el costo del elemento puede 

medirse con fiabilidad. 

Medición inicial. - Las propiedades, planta y equipo, se miden al costo, el cual que 

incluye el precio de adquisición después de deducir cualquier descuento o rebaja; los 

costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las 

condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la 

Administración y la estimación inicial de los costos de desmantelamiento y retiro, así 

como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta. 
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Medición posterior. - Las propiedades, planta y equipos se miden al costo menos la 

depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro del 

valor. 

Método de depreciación. - Los activos empiezan a depreciarse cuando están 

disponibles para su uso y hasta que sean dados de baja, incluso si el bien ha dejado 

de ser utilizado.  La depreciación es reconocida en el resultado del período con base 

en el método lineal sobre las vidas útiles estimadas por la Administración de la 

Compañía. 

A continuación, se presenta las partidas de propiedades, planta y equipo y la vida útil 

usada en el cálculo de la depreciación: 
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A criterio de la Administración de la Compañía, estos activos se van a mantener hasta 

el término operativo de los mismos y, al no ser sujetos de venta a terceros, el valor 

residual asignado a los activos es cero o nulo. 

'	� Propiedades de inversión 
 
En este grupo contable se registra las propiedades (terrenos o edificios, considerados 

en su totalidad o en parte, o ambos) que se tienen (por parte del dueño o por parte del 

arrendatario que haya acordado un arrendamiento financiero) para obtener rentas, 

plusvalías o ambas, en lugar de para: su uso en la producción o suministro de bienes o 

servicios, o bien para fines administrativos; o su venta en el curso ordinario de las 

operaciones, cuando y sólo cuando: sea probable que los beneficios económicos 

futuros que estén asociados con tales propiedades de inversión fluyan hacia la 

entidad; y el costo de las propiedades de inversión pueda ser medido de forma fiable. 

Medición inicial. - Las propiedades de inversión se miden a su costo, el cual incluye: el 

precio de compra y cualquier desembolso directamente atribuible a la ubicación del 

activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma 

prevista por la Administración. 

Medición posterior. - Las propiedades de inversión se miden por su costo menos la 

depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro del 

valor. 

Método de depreciación.- Los activos empiezan a depreciarse cuando estén 

disponibles para su uso y hasta que sean dados de baja, incluso si el bien ha dejado 

de ser utilizado.  La depreciación es reconocida en el resultado del período con base 

en el método lineal sobre las vidas útiles estimadas por la Administración de la 

Compañía. 
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A continuación, se presenta las partidas de propiedades de inversión y la vida útil 

usada en el cálculo de la depreciación: 
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'	�� Impuestos 
 
Activos por impuestos corrientes. - Se registran los créditos tributarios de impuesto al 

valor agregado e impuesto a la renta, así como los anticipos de impuesto a la renta 

que no han sido compensados. 

Pasivos por impuestos corrientes. - Se registran las obligaciones con la Administración 

Tributaria por impuesto a las ganancias, IVA, retenciones en la fuente de impuesto a la 

renta e IVA, así como el ISD sobre las transacciones monetarias que se realicen al 

exterior con o sin intervención de las instituciones del sistema financiero incluyendo 

compensaciones internacionales. 

Impuesto a las ganancias. - Se registra el impuesto a las ganancias corriente más el 

efecto de la actualización (liberación o constitución) de los activos y pasivos por 

impuestos diferidos. 

 Impuesto a las ganancias corriente. - Se determina sobre la base imponible 

calculada de acuerdo con las disposiciones legales y tributarias vigentes al cierre 

del ejercicio contable.  La tasa de impuesto a la renta para los años 2019 y 2018 

es de 25%.  Se mide a su valor nominal y se reconoce en los resultados del 

período en el que se genera. 

 

 Impuesto a las ganancias diferido. - Se determina sobre las diferencias temporales 

que existen entre las bases tributarias de activos y pasivos con sus bases 

financieras; las tasas impositivas y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo 

de dichos importes son vigentes al cierre del ejercicio contable.  Se mide al monto 

que se estima recuperar o pagar a las autoridades tributarias y se reconoce en el 

resultado del período o en otros resultados integrales, dependiendo de la 

transacción que origina la diferencia temporaria. 

'	�� Patrimonio 
 
Capital social. - En este grupo contable se registra el monto aportado del capital. Se 

miden a su valor nominal. 
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Aportes para futura capitalización. - En este grupo contable se registran los valores 

recibidos en efectivo o especies de los Accionistas de la Compañía provenientes de un 

acuerdo formal de capitalización a corto plazo.  Se miden a su valor nominal. 

Resultados acumulados. - En este grupo contable se registran las utilidades y/o 

pérdidas netas retenidas y del ejercicio, sobre las cuales la Compañía no ha 

determinado un destino definitivo. 

'	�� Ingresos de actividades ordinarias 
 
Los ingresos por ventas y servicios son reconocidos por la Compañía considerando el 

precio establecido en la transacción para el cumplimiento de cada una de las 

obligaciones de desempeño.  

La Compañía reconoce el ingreso cuando se ha dado cumplimiento a las obligaciones 

de desempeño para la transferencia al cliente de los bienes y servicios 

comprometidos.  

Los ingresos son medidos al valor razonable de la consideración recibida o por recibir 

y representa los montos a recibir por los servicios provistos en el curso normal de los 

negocios, neto de los descuentos e impuestos relacionados.  

La Compañía reconoce los ingresos cuando el importe de los mismos puede ser 

valorado de manera fiable, y es probable que los beneficios económicos futuros vayan 

a fluir a la Compañía, según se describe a continuación. 

- Venta de servicios: Los ingresos por servicios de Asesoría Integrales, se 

reconocen cuando pueden ser estimados con fiabilidad y en función a los servicios 

efectivamente prestados a la fecha de cierre de los estados financieros. 

'	�( Gastos 
 
Gastos. - En este grupo contable se registran los gastos, provisiones y pérdidas por 

deterioro de valor que surgen en las actividades ordinarias de la Compañía; se 

reconocen de acuerdo a la base de acumulación o devengo y son clasificados de 

acuerdo a su función como: de administración, de venta, financieros y otros. 

'	�' Medio ambiente 
 

Las actividades de la Compañía no se encuentran dentro de las que pudieren afectar 

al medio ambiente. Al cierre de los presentes estados financieros no existen 

obligaciones para resarcir daños y/o restauración de ubicación actual. 

'	�) Estado de flujo de efectivo 
 
Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen todas aquellas actividades 

relacionados con el giro del negocio, además de ingresos y egresos financieros y 

todos aquellos flujos que no están definidos como de inversión o financiamiento. 
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'	�* Cambios en políticas y estimaciones contables 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2019, no presentan cambios en políticas 
y estimaciones contables respecto a los estados financieros al 31 de diciembre de 

2018. 

'	�+ Otra información a revelar 
 
Una entidad revelará, en el resumen de las políticas contables significativas o en otras 

notas, los juicios, diferentes de aquéllos que involucren estimaciones que la gerencia 

haya realizado en el proceso de aplicación de las políticas contables de la entidad y 

que tengan un efecto significativo sobre los importes reconocidos en los estados 

financieros. 

5. POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGO  
 
La Administración de la Compañía es la responsable de establecer, desarrollar y dar 

seguimiento a las políticas de gestión de riesgos con el objetivo de identificar, analizar, 

controlar y monitorear los riesgos enfrentados por la Compañía. La Compañía revisa 

regularmente las políticas y sistemas de administración de riesgo a fin de que reflejen 

los cambios en las condiciones de mercado y en sus actividades, logrando la 

obtención de un ambiente de control disciplinado y constructivo, en el cual todos los 

empleados entiendan sus roles y obligaciones. 

 

La Compañía clasifica y gestiona los riesgos de instrumentos financieros de la 

siguiente manera: 

 

a) Riesgo de crédito. 

El riesgo de crédito corresponde a la incertidumbre respecto al cumplimiento de las 

obligaciones de la contraparte de la Compañía, para un determinado contrato, acuerdo 

o instrumento financiero, cuanto éste incumplimiento genere una pérdida en el valor de 

mercado de algún activo financiero. 

Es el riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause una pérdida 

financiera a la otra parte por incumplir una obligación, y se origina principalmente en 

las cuentas por cobrar a clientes no relacionadas, cuyo importe en libros es la mejor 

forma de representar la máxima exposición al riesgo de crédito sin tener en cuenta 

ninguna garantía colateral tomada ni otras mejoras crediticias.   

 

La concentración del riesgo de crédito es limitada debido a que la base de clientes es 

larga e independiente; la calidad crediticia de los activos financieros que no están en 

mora ni deteriorados depende de las calificaciones de riesgo (cuando estén 

disponibles), referencias bancarias, etc. 
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b) Riesgo de liquidez. 

Corresponde a la incapacidad que puede enfrentar la Compañía en cumplir, en tiempo 

y forma, con los compromisos contractuales asumidos con sus proveedores o 

entidades financieras.  

El enfoque de la Compañía para administrar la liquidez es contar con los recursos 

suficientes para cumplir con sus obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones 

normales como de tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la 

reputación de la Compañía. 

 

c) Riesgos de mercado. 

Es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un instrumento 

financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en los precios de 

mercado.  El riesgo de mercado comprende tres subtipos de riesgo: riesgo de tasa de 

cambio, riesgo de tasa de interés y otros riesgos de precio.  La Compañía clasifica y 

gestiona el riesgo de mercado en los siguientes subtipos de riesgo: 

- Riesgo de tasa de interés. - Es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de 

efectivo futuros de un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia 

de variaciones en las tasas de interés de mercado. 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la Compañía no cuenta con operaciones de 

crédito, por lo tanto, no existe análisis de sensibilidad al Estado de Resultados Integral 

y Patrimonio neto en los estados financieros adjuntos por este concepto. 

 

6. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 
La Compañía efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro; por definición, 

muy pocas veces serán iguales a los resultados reales.  Estas estimaciones y 

supuestos son continuamente evaluados y se basan en la experiencia histórica y otros 

factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se consideran 

razonables de acuerdo a las circunstancias.  Las estimaciones y supuestos más 

significativos efectuados por la Administración se presentan a continuación: 

a) Impuestos diferidos 

Al final de cada período contable se evalúa el valor a reconocer como activos por 

impuestos diferidos en la medida que es probable la realización del 

correspondiente beneficio fiscal, a través de su compensación con el pago de 

impuestos fiscales futuros. 

b) Vidas útiles y valores residuales 

Al final de cada período contable se evalúan las vidas útiles estimadas y los 

valores residuales de sus activos depreciables o amortizables (excluyendo los de 
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valor inmaterial); cuando ocurre un evento que indica que dichas vidas útiles o 

valores residuales son diferente a las estimadas anteriormente, se actualizan 

estos datos y los correspondientes ajustes contables de manera prospectiva. 

c) Valor razonable de activos y pasivos 

En ciertos casos los activos y pasivos debe ser registrados a su valor razonable, 

que es el monto por el cual un activo puede ser comprado o vendido, o el monto 

por el cual un pasivo puede ser incurrido o liquidado en una transacción actual 

entre partes debidamente informadas, en condiciones de independencia mutua, 

distinta de una liquidación forzosa, utilizando para esto precios vigentes en 

mercados activos, estimaciones en base a la mejor información disponible u otras 

técnicas de valuación; las modificaciones futuras se actualizan de manera 

prospectiva. 

 

7. EFECTOS DE CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES 
 
La Administración de la Compañía informa que no se han determinado efectos de 

cambio en las políticas contables por la adopción de las nuevas normas, enmiendas a 

las NIIF e interpretaciones aplicables al periodo 2019; puesto que, gran parte de los 

cambios en las normas no son aplicables a sus operaciones. 
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8. EFECTIVO 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
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Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, representan valores en el Banco Bolivariano 

C.A., el cual no tiene ninguna restricción para su utilización inmediata.   

 
 

9. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
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Los movimientos del costo y la depreciación acumulada, fueron como sigue: 



���������	�	�
�


������������������������������������������
 

 

3����"�� -�4��2���
52������0�
�������

�12�"�����
6/����

$���

3����

6	����	��������
������! �� 2!1�!! ��������������� +���������������������� 2�(������������������� 2!1�(�(���������������

��%������
�� +���������������������� (3��3(����������������� +�������������������� (3��3(����������������� +����������������������

��������(���������������������% (�'	����������������� )*	%*)���������������� (+)������������������ (%�	'*���������������

��%������
�� !  ��� ��������������� 1�3( ������������������� +�������������������� ! (�23 ���������������

��������(���������������������� )�'	�(�&'(��������� *�	)�'���������������� (+)������������������ )%*	%����������������

��"������#���2�2��

6	����	��������
������! �� 4!(3�323�215�������� +���������������������� 4�15�������������������� 4!(3��2 5�������������

7	����������������� 4!3�! 25��������������� 4!��125����������������� 41�5�������������������� 4!�� ��5���������������

��������(���������������������% 7�%�	%(�8������������ 7�	%'(8���������������� 7�()8����������������� 7�%)	%�+8������������

7	����������������� 413�3��5��������������� 43� 2(5����������������� 4215�������������������� 4(!��(�5���������������

��������(���������������������� 7(��	)�%8������������ 7%	%+%8���������������� 7�*�8����������������� 7((%	)+*8������������

������������(����������������������% '�	(%����������������� )'	������������������� �'������������������� �)	*'(����������������

������������(����������������������� ��)	'���������������� )�	*(*���������������� ��*������������������ �'%	�''��������������

 

 

10. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
 

 
La compañía no dispone de Propiedades de Inversión en la actualidad.  
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11. SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
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12. IMPUESTOS 
 

 Conciliación tributaria – Impuesto a la renta 12.1
 

La conciliación del impuesto a la renta calculada de acuerdo a la tasa impositiva 

legal y el impuesto a la renta afectado a operaciones, fue como sigue: 
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 Amortización de pérdidas 12.2
 

De acuerdo con disposiciones legales, las pérdidas tributarias pueden ser 

compensadas con las utilidades gravables que se obtengan dentro de los cinco (5) 

períodos impositivos siguientes sin que exceda, en cada período, del 25% de las 
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utilidades gravables.  Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, no existen perdidas 

tributarias por compensar. 

 

 Saldos de impuestos diferidos 12.3
 

La compañía no ha generado impuestos diferidos en los períodos 2019 y 2018. 

 

 Tarifa del impuesto a la renta 12.4
  

Provisión para los años 2019 y 2018 

La provisión para el impuesto a las ganancias por los años terminados el 31 

de diciembre de 2019 y 2018, ha sido calculada aplicando la tarifa efectiva 

del 22%. 

El artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que la tarifa 

del impuesto a la renta para sociedades es el 25%; sin embargo, si una 

empresa tiene accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o 

similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de 

menor imposición, cuyo beneficiario efectivo de tales acciones sea una 

persona natural residente en Ecuador, con una participación directa o 

indirecta superior o igual al 50% su tarifa de impuesto a la renta se 

incrementará en 3 puntos porcentuales. Si la participación es menor al 50% 

del total de acciones, los 3 puntos porcentuales se incrementarán sobre la 

porción de accionistas residentes o establecidos en paraísos fiscales cuyo 

beneficiario efectivo se una persona natural residente en Ecuador. 

Adicionalmente se incrementará 3 puntos porcentuales en la tarifa del 

impuesto a la renta sobre la porción que se haya incumplido con la 

presentación de información relacionada a la participación de sus accionistas 

hasta las fechas establecidas en la normativa tributaria (Anexo APS febrero 

de cada año). 

Las sociedades consideradas como microempresas deberán deducir 

adicionalmente el valor de una fracción básica desgravada con tarifa cero de 

impuesto a la renta para personas naturales (US$11.310,00 para 2019). 

Adicionalmente las micro y pequeñas empresas o exportadoras habituales 

tendrán una reducción de 3 puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la 

renta (22%), dicho beneficio se aplicará siempre que se mantenga o 

incremente el empleo. 

Anticipo para los años 2019 y 2018 

El anticipo del Impuesto a la Renta para los años terminados el 31 de 

diciembre de 2019 y 2018, ha sido calculado con base en los procedimientos 

establecidos en el artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno y en el 

artículo 76 de su Reglamento. 
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El anticipo de impuesto a la renta mínimo resulta de la suma matemática del 

0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de 

costos y gastos deducibles.  Dichos rubros deben incrementarse o 

disminuirse por conceptos establecidos en disposiciones tributarias (Circular 

14 emitida por el Servicio de Rentas Internas, publicada en el Registro Oficial 

Suplemento 660 del 31 de diciembre de 2016). 

A partir del año 2019 el anticipo de impuesto a la renta puede ser 

determinado y pagado de manera voluntaria. Quienes accedan a pagarlo, el 

cálculo será realizado considerando el 50% del impuesto a la renta causado 

menos retenciones corrientes. 

 

Pago mínimo de impuesto a las ganancias 

Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, 

publicadas en el Suplemento del Registro Oficial Suplemento No. 94, del 23 

de diciembre de 2009, si el anticipo mínimo determinado en el ejercicio 

respectivo no es acreditado al pago del impuesto a la renta causado, o no es 

autorizada su devolución por parte de la Administración Tributaria, se 

constituirá en pago definitivo de impuesto a la renta sin derecho a crédito 

tributario posterior. 

Además, a partir del ejercicio fiscal 2016, cuando se haya visto afectada 

significativamente la actividad económica de un contribuyente, el mayor valor 

entre el anticipo determinado y el impuesto a la renta causado puede ser 

recuperado en la parte que exceda el tipo impositivo efectivo promedio de los 

contribuyentes en general definido por la Administración Tributaria. 

Para el año 2019, si el anticipo determinado y pagado es superior al impuesto 

a la renta causado, el exceso es sujeto de devolución por parte del Servicio 

de Rentas Internas. Esto en virtud de que el anticipo de impuesto a la renta 

dejó de ser el mínimo valor a pagar por concepto de impuesto a la renta. 

  

 Ejercicios fiscales sujetos a revisión de la Administración Financiera  12.5
 

A la fecha de emisión de los estados financieros, las declaraciones de impuestos 

son susceptibles de revisión por parte de la Administración Tributaria las 

declaraciones de los años 2016 al 2019. 

 

 Otros asuntos tributarios 12.6
 

Con fecha 31 de diciembre de 2019, se publica la Ley Orgánica de Simplificación y 

Progresividad Tributaria, en la cual en resumen se realiza las siguientes reformas 

tributarias principales: 
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Impuesto a la renta 

a) Están exentos de impuesto a la renta únicamente los dividendos y utilidades, 

calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por 

sociedades residentes nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a 

favor de otras sociedades nacionales. La capitalización de utilidades no será 

considerada como distribución de dividendos. 

 

Se considera como ingreso gravado el 40% del dividendo efectivamente 

distribuido. La sociedad que los reparte deberá actuar como agente de 

retención sobre el ingreso gravado, de la siguiente manera: 

 

 Retención de hasta el 25%, si se reparte a beneficiarios efectivos 

residentes en Ecuador. 

 Retención del 25% si se reparte en favor de personas naturales o jurídicas, 

no residentes en Ecuador. 

 Retención del 35% si se reparte en favor de accionistas constituidos o 

ubicados en paraísos fiscales, o cuando no se haya cumplido el deber de 

informar sobre los propietarios de los títulos representativos de capital 

(accionistas, socios, beneficiarios). 

 

b) Para quienes produzcan o comercialicen productos agropecuarios que se 

mantengan en estado natural (sectores agrícola, avícola, pecuario, apícola, 

cunícola y carnes) podrán acogerse al impuesto a la renta único, mediante el 

cual, el impuesto es calculado con base en una tabla de ingresos progresivos 

aplicando una tarifa desde el 0% hasta el 2% sobre los ingresos, más un 

impuesto sobre la fracción básica. 

 

c) Para las actividades del sector bananero se establece el impuesto a la renta 

único, que implica el pago de una tarifa de hasta el 2% sobre los ingresos 

brutos obtenidos por producción y venta local de banano; y del 3% sobre los 

ingresos generados por exportación de banano. 

 

d) Se elimina la obligación de determinar y pagar el anticipo de impuesto a la 

renta, el cual podrá ser pagado de manera voluntaria, aplicando una formula 

equivalente al 50% del impuesto causado menos retenciones. 

 

e) Se elimina la deducción de gastos personales para personas naturales que 

tengan ingresos superiores a US$ 100.000, excepto cuando se trate de gastos 

de salud por enfermedades catastróficas, raras o huérfanas. 

 
f) Para los por bancos, compañías aseguradoras, y entidades del sector 

financiero de la Economía Popular y Solidaria, los intereses sobre créditos 

externos otorgados por partes relacionadas, serán deducibles siempre y 

cuando el monto total de estos préstamos no sea mayor al 300% con respecto 

al patrimonio. Para otras sociedades y personas naturales, los intereses sobre 
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créditos otorgados por partes relacionadas, serán deducibles siempre que el 

interés no sea mayor al 20% de la utilidad antes de participación laboral, 

intereses, depreciaciones y amortizaciones. El exceso de las relaciones 

indicadas será no deducible. 

 

g) Serán deducibles las provisiones por desahucio y jubilación patronal 

respaldados en estudios actuariales. Para la jubilación la deducción aplicará 

sobre empleados con tiempo de servicio mayor a 10 años con el mismo 

empleador, y los aportes en efectivo de estas provisiones sean administradas 

por empresas especializadas. 

 

h) Se establece una deducción adicional del 50% sobre los gastos de 

organización y patrocinio de eventos artísticos y culturales. 

 

i) Se podrá deducir un 50% adicional sobre los seguros contratados para seguros 

de crédito para la exportación. 

 

j) Se podrá deducir el 100% adicional de los gastos de publicidad y patrocinio 

realizados a favor de deportistas, programas, y proyectos deportivos 

previamente calificados. 

 

k) Serán deducibles las donaciones a entidades educativas para carreras de 

pregrado y posgrado afines a ciencias de la educación, hasta el 1% de 

ingresos gravados. 

 

l) Se incluye como sectores prioritarios a servicios de infraestructura hospitalaria, 

servicios educativos, servicios culturales y artísticos. 

 
 

Otras reformas 

a) Se establece el régimen impositivo para microempresas el cual implica el pago 

del impuesto a la renta del 2% sobre ingresos brutos, presentación de 

declaraciones semestrales de IVA e ICE, no obligación de actuar como agente 

de retención, excepto en importación de servicios. 

 

b) Se establece una contribución temporal para contribuyentes que en el año 

2018 tuvieron ingresos gravados mayores a US$ 1.000.000, la cual deberá ser 

pagada en los años 2020, 2021 y 2022, considerando una tarifa que va del 

0,10% hasta el 0,20% sobre los ingresos del 2018.  Esta contribución no es 

deducible y tampoco puede ser utilizada como crédito tributario. 

 

c) Los exportadores podrán acceder a un mecanismo de devolución simplificada 

de tributos al comercio exterior, excepto el IVA. 
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13. CAPITAL SOCIAL 
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el capital social es de US$800.00; está 

constituido por 800 acciones ordinarias, nominativas, autorizadas, suscritas y en 

circulación respectivamente con un valor nominal de US$1,00 cada una. 

 
 

14. APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN 
 

Al 31 diciembre del 2019 y 2018, la compañía no ha recibido aportes para futuros 

aumentos de capital. 

 
 

15. RESULTADOS ACUMULADOS 
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el saldo de esta cuenta está a disposición de 

los accionistas de la compañía y puede ser utilizado para la distribución de 

dividendos, capitalización de la compañía y ciertos pagos tales como reliquidación 

de impuestos, entre otros. 

 
 

16. INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIOS 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
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17. GASTOS OPERACIONALES Y FINANCIEROS 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
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18. CONTINGENTES 
 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, de acuerdo a los asesores legales, la 

Compañía no mantiene juicios como demandado y/o demandante.  

 

19. SANCIONES 
 

De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

No se han aplicado sanciones a la Compañía, y sus Administradores, por parte de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, durante los ejercicios 

terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018.  

De otras autoridades administrativas 

No se han aplicado sanciones a la Compañía, y sus Administradores, emitidas por 

parte de otras autoridades administrativas, durante los ejercicios terminados el 31 

de diciembre de 2019 y 2018. 

 

20. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DEL BALANCE 
 

A la fecha de la emisión de este informe (14 de febrero del 2020), no se han 

producido eventos que en opinión de la Administración de la Compañía pudieran 

tener un efecto importante sobre los estados financieros. 

 
 
 
 



���������	�	�
�


����������������������������������������� 
 

 

21. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 han sido 

aprobados por la Administración y se presentarán para su aprobación definitiva a 

la Junta General de Accionistas. La Administración considera que no se producirán 

cambios a los presentes estados financieros. 

 

 

 

C.P.A. Verónica Endo M. 

Contadora General 

 


